
  

SIR 

  

IIA 

Quito, 02 de Marzo del 2017 

Señor: 

DR. BOLIVAR RICAURTE 

TT 
/ 

Por la presente, tengo a bien informar a usted que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía LEXTRAVEL CIA LTDA., en sesión celebrada el 25 de Noviembre del 2016, ¿0 el acierto 

de elegirlo PRESIDENTE, de la misma, cargo que lo desempeñara por un periodo de dosaños a 

partir de la fecha inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del Canton 

Quito. 

Las atribuciones y deberes del PRESIDENTE, constan en la escritura publica constitutiva de la 

compañía LEXTRAVEL CIA LTDA, celebrada el 04 de enero del 2006/4nte la Notaria Sextatiel 

Canton Quito, Doctor Hector Vallejo Espinoza e inscrita en el Registro Mercantil el 09 de Marzo del 

2006, bajo el numero 552 tomo 137, 

    
Atentamente 

ALEX JAVIER 2 

CC 1709123143 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA LEXTRAVEL CIA LTDA 

e 

Aceptoél Cargo de PRESIDENTE de la Compañía L LEXTRAVEL CIA LTDA, que se me A 
confiere, según nombramiénto precedente por el periodo dedos: años, Quitó, 02 

de Marzo del 2017 ” 

bue 

DR BOLIVAR RICAURTE RICAURTE * 

CC 0600672406 Y 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA LEXTRAVEL CIA LTDA 

  

Av. 9 de Octubre N22-13 y Carrión, Plaza Pedro Pablo Borja 
Teléfonos: 2 550974 / 2 908 764 / 0999726358 / 0998572652 

E-mail: violendOYyahoo.com
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 9919 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2984 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LEXTRAVEL CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | RICAURTE RICAURTE BOLIVAR 
IDENTIFICACIÓN: 0600672406 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ consr. RM. 552 DEL 09/03/2006.- NOT. 6 DEL 04/01/2006 AN 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QU TO, A 7 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2017 . 

OU pan 

  

    

DRA. zo ¡ANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN vis: -RMQ-2015) 

REGISTR IR MERCANT)E DEL CANTÓN QUITO E Es _ Ll 
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